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En el Distrito Metropolitano de Qu¡to, a los dieciocho dlas del mes de abril de dos m¡l dieciocho,
en la sede de la Asamblea Nac¡onal, ub¡cada en la Av. 6 de Diciembre y Piedrahita, se reúnen
los m¡embros delConsejo de Adm¡n¡stración Legislativa para tratar el sigu¡ente orden del dla:

1. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Ley Reforñatoria a la Ley de Segur¡dad
Públ¡ca y del Estado, presentado por el Gral. (S.P) René Yandún Pozo, Asamblelsta
por la provincia de Carchi.

2. Conocer y resolver sobre el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguddad
Prlbl¡ca y del Estado, presentado por los asamblelstas Ximena Peña, Aña Belén l\4arfn
y Fafo Gavilánez Camacho.

3. Crear la Com¡s¡ón Ocasionalde Seguridad y Desanollo Fronterizo.

4. Rec¡bir en Com¡sión General a las/los presidentas/es de todas las Com¡s¡ones de la
Asamblea Nac¡onal, para conocer el estado de la tram¡tac¡ón de todos los proyectos de
ley.

Preside la sesióñ la econom¡sta Elizabeth Guerrero Cabezas, Presidenta de la Asamblea
Nac¡onal y actúa como Secretada la doctora Marla Belén Rocha Díaz. Dispone se verilique el
quorum.

La señora Secretaria verifica la ex¡stencia del quórum, se encuentran presentes los sigu¡entes
m¡embros: ElÉabeth Cabezas, Pres¡denta; Viv¡ana Bonilla, Pimera Vicepres¡denta; Carlos
Bergmann, Segundo Vicepresidentet Soledad Buendla, Pr¡mera Vocal; Ve¡ónica Ar¡as,
Segunda Vocal; Luis Fernando Torres, TercerVocaly Patric¡o Donoso, Cuarto Vocal.

Existiendo el quorum reglamentar¡o, se ¡nstala la ses¡ón cuando son las 12:29

La señora P.es¡denta pone a consideración de los m¡embros del CAL el orden del Dla. El
mismo que es aprobado sin observaciones, por los m¡embros presentes con la siguiente
votación:

i,IEI'BROS CAL: A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
Elizabeth Cabezas,
Presidenta
Viviana Bonil¡a
Calos Berqmann
Soledad Buendia
Verónica Arias
Lu¡s Femando Tofies
Petricio Donoso

Con la autorizac¡ón de la señora Presidenta, la señora Secretaria procede a dar lectura al
primer puñto delorden deldfa:

PUNTO l: A
conocer y ¡esolver sobre el Proyocto de Ley Retormato,¡¡ a la Ley de segut¡dad Públ¡c4 l
y del Estado, prcsenlado por el Gral. (S.P) René Yandún Pozo, Asamblglsta por la\N
p¡ov¡nc¡a de Carchl.
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Por disposición de la señora Pres¡denta, luego de la lectura de la parte resolut¡va y de recoger
los cambios y sugerenc¡as de los señores miembros del CAL, la señora Secretaria pone a

cons¡derac¡ón el Proyecto de Resolución propuesto:

REsoLuctóN cAL-20 17 -20 19 -307

EL coNsEJo DE ADi¡[NtsrRAcóN LEG|SLATIVA

CONSIDERANDO:

Qug, el Ar| 122 de la Const¡tuc¡ón de la República y el Art. 13 de la Ley Orgénica de la
Función Leg¡slat¡va señalan que el consejo de Adm¡n¡strac¡ón Leg¡slat¡va, cAL, es el
máx¡mo órgano de administración legislativa y eslará integrado por la Presidenta o
Presidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presid¡é, dos v¡cepresidentas o
vicepres¡dentes y cuatro vocales:

Que, elArt. 126 de la Constituc¡ón de la República señala que para el cumplim¡ento de sus
labores la Asamblea Nacional se reg¡rá por la ley coÍespondiente y su reglamento
intemo;

Oue, el artlculo 134 de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca y el artículo 54 de la Ley Orgánica de
la Fuñc¡ón Leg¡slat¡va, establecen la ¡n¡c¡ativa de presentar proyectos de ley;

Oue, el artfculo 14 numeral 6 de Ley Orgánica de la Función Legislat¡va señala entre las
funciones y atribuciones del Consejo de Adm¡n¡stración Legislativa las de conocer y
adoptar las decisiones que correspondan a fin de garantizar el ¡dóneo y transparente
funcionamiento de laAsamblea Nac¡onal;

Que, med¡ante el ofc¡o No. 35-RYP-AN-2018, con trám¡te No.323822, elasamblefsta René
Yandún, presentó el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Segur¡dad Pública y del
Estadoi

Que, el artfculo 56 de la Ley Orgánica de la Función Leg¡slativa dispone que el Consejo de
Administrac¡ón Leg¡slat¡va calificará los proyectos de ley y verificará que cumpla con los
requ¡s¡tost y,

En ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones,

RESUELVE

Artlculo 1.- Calificar el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Segur¡dad Públ¡ca y del
Estado, presentado por el asamblelsta René Yandún, mediante el of¡c¡o No. 35-RYP-AN-2018,
con trámite No. 323822: en v¡rtud de que cumple con todos los requ¡s¡tos señalados en el
artfculo 56 de la Ley Orgánica de la Función Leg¡slativa de acuedo al Informe de la Unidad de
Técnica Legislativa conten¡do en el memorando No. 140-UTL-AN-2018.

Articulo 2.- La Secretarfa del Consejo de Admrnistraciól Legislativa remitirá el PROYECTO DE
LEY REFORMATORIA A LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA Y DEL ESTADO a la Comisión
Espec¡al¡zada Ocasional de Seguridad Fronter¡za una vez que la misma se haya conformado. n
Dado y suscrito en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada 

"n "r 
oi"tri{q )

Metropaiiano de Qu¡to, en la prov¡nc¡a de Pichincha, a los 18 dlas del mes de abril de 2018 \V
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Se toma vot¿ción:

"IEi'BROS 
CAL: A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION

El¡zabeth Cabezas.
Presidenta
Viviana Bon¡lla
Carlos Seromann
Soledad Buendla
Verónica Arias
Lu¡s Femando Toffes
Patricio Donoso

se aprueba por unanim¡dad de los presentes el proyecto de Resolución.

PUNÍO 2:

Conocer y resolver sobre el Proyecto dg Loy Reformator¡a a la Ley de Segur¡dad Públ¡ca
y del Estado, p¡esentado por los asambleístas Xlmena Peña, Ana Belón arín y Fafo
Gavllánez Camacho.

Por disposición de la señora Pres¡denta, luego de la lectura de la parte resolutiva y de recoger
los cambios y sugerenc¡as de los señores m¡embros del CAL, la señora Secretaria pone a
cons¡derac¡ón el Proyecto de Resolución propuesto:

REsoLuctóN cAL-20t2.2019-308

EL coNsEJo DE ADrflNtsrRActóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 122 de la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca y el Art. 13 de la Ley Orgán¡ca de la
Función Leg¡slat¡va señalan que el Consejo de Adm¡n¡strac¡ón Legislat¡va, CAL, es el
máx¡mo óqano de administración legislativa y estará integrado por la Pres¡denta o
Presidente de la Asamblea Nacional, quien lo Presid¡rá, dos vicepresidentas o
vicepres¡dentes y cuatro vocaleg;

Que, elArt. 126 de la Constitución de la Repúbl¡ca señala que para el cumpl¡miento de sus
labores la Asamblea Nac¡onal se regirá por la ley correspondiente y su reglamento
¡ntemo;

Oue, el artfculo 134 de la Constitución de la República y el artlculo 54 de la Ley Orgán¡ca de
la Función Leg¡slativa, establecen la in¡c¡at¡va de presentar prcyectos de ley; A

Que, el artlculo14 numeral 6 de Ley Orgán¡ca de la Función Leg¡slativa señala entre bq I

func¡ones y atribuc¡ones del Consejo de Admin¡strac¡ón Leg¡slativa las de conocer tvr
adoptar las decisiones que conespondan a fin de garantizar el ¡dóneo y transparentéq
funcionam¡ento de la Asamblea Nac¡onali
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Oue, mediante el ofcio No. S/N de 11 de abril de 2018, con trámite No 323877, los

asamblelstas X¡mena Peña Pacheco, Ana Belén Marln y Fafo Gav¡lánez Camacho'
presentaron el Proyecto de Ley Reformator¡a a la Ley de Seguridad Públ¡ca y del
Estadol

Que, el artfculo 56 de la Ley Orgán¡ca de la Función Leg¡slativa d¡spone que elConsejo de

Administración Leg¡slaüva calificará los proyectos de ley y verif¡cará que cumpla con los
requ¡sitos; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

-
RESUELVE

Articulo l.- Calificar el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Segur¡dad Públ¡ca y del
Estado, presentado por los asamblelstas Ximena Peña Pacheco, Ana Belén l\4arfn y Fafo
Gav¡lánez Camacho, mediante ofic¡o No. S/N de 11 de abril de 2018, con trámite No. 323877;
en virtud de que cumple con todos los requisitos señalados en el artfculo 56 de la Ley Orgánica
de la Func¡ón Legislat¡va de acuerdo al Informe de la Unidad de Técn¡ca Legislativa contenido
en el memorando No. 139-UTL-AN-2018.

A,ticulo 2,- La Secretarla delConsejo de Administrac¡ól Legislahva rem¡t¡rá el PROYECTO DE
LEY REFORiTAÍORIA A LA LEY DE SEGURIDAO PUBLICA Y DEL ESTADO a la Com¡s¡ón

Especializada Ocas¡onal de Seguridad Fronter¡za una vez que ¡a misma se haya conformado

Dado y suscr¡to en Qu¡to, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el D¡strito

Metropol¡tano de Qu¡to, en la provinc¡a de P¡chincha, a los 18 dfas del mes de abril de 2018.

/\ Se toma votaciónl

iflEttBRos cAL: A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION
El¡zabeth Cabezas,
Presidenta
Viviena Bon¡lle
Cárlos Beromann
Soledad Buendla
Verónica Ar¡as
Luis Fernando Tores
Pahicio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resolución.

PUNTO 3:

CÉar la Com¡s¡ón Ocas¡onal de S€gurldad y Desarrollo Fronterizo.

Por dispos¡ción de la señora Pres¡dentá, luego de recoger los camb¡os y sugerenc¡as de los

señores miembros del CAL, el señor Secretario pone a consideración el Proyecto de

Resolución propuesto:

REsoLuclÓN cAL-2017-2ol 9-309
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CONSIOERANDO:

Que, durante este perfodo el Ecuador ha soportado en la frontera norte, varios ataques
contra la seguridad públíca y del Estado que han derivado en la muerte de s¡ete
ecuatorianos, entre ellos m¡embros de las Fuezas Armadas del Ecuador y tres
trabajadores del Diado El Comerc¡o;

Oue, desde el inicio de los alaques teroristas al Ecuador, las ¡nstituc¡ones estatales
responsables de garantizar la segur¡dad de la población ecuatoriana, h¿n realizado
planes y operac¡ones conjuntas a fin de resolver esta problemái¡ca que atenta a la
soberanla nac¡onal;

Oue, la Pol¡cla Nacional ha ¡nlcrmado que hasta el 15 de abril de 2018, se han capturado a
43 disidentes del grupo narcgterroris¡a Ol¡ver Sinisterra y que los mismos han sido
d¡str¡buidos en las cárceles de mayo. seguridad del País ub¡c€das en Guayaquil y
Latacunga;

Oue, el v¡emes 13 de abril de 20,|8 el Pres¡dente Constitucional de la República, Lenin
l\¡oreno Gaacés, anunc¡ó el "levantam¡ento de reserva de ¡a información pertinente para
que el pueblo ecuator¡ano conozca los esfuezos de garant¡zar la vida de los
ecuatoñanos", con rclación a las acciones real¡zadas por el Estado ecualor¡ano, a fin de
negociar el rescate de los tres ciudadanos ecuatorianos secuestrados el27 de ñaeo
de 2018, en Mataje, prov¡ncia de Esmeraldas;

Oue, el 17 de abril de 2018, el Ministro del Interior, Cesar Navas Vera, ha ¡nformado de un
nuevo secuestro de dos c¡udadanos ecuator¡anos situación que evidenc¡a que el pafs
y la ciudadanfa se encuentra expuesta a pos¡bles ataques, hac¡endo necesario y
urgente crear mecanismos de seguridad que garanticen el b¡enestar de todos los
ciudadanos;

Que, el dfa martes lTdeabr¡l de2018,sellevóacabolasesióndel Pleno de la Asamblea
Nacional No. 509, en la cualcomo uno de los cambios en el ordeñ deldla solicitados,
fueron ingresados mediante el ofc¡o No. 037 LP, con número de trám¡te 324084, el
sol¡c¡tado por el asambleista Lenh Plaza Cast¡llo el cual solic¡tó: ' (...)a ,?n de que se
conozca y trcte el Proyecto de ResoluciSn para convocat la comparccenc¡a de los
Min¡sttos del Inteior, Defensa y Relac¡ones Exteiores y Mov¡l¡dad humana, a f¡n cle que
¡nformen la$ acc¡ones real¡zadas a paftir del 27 de enero de 2018 en relacíón a los
ataquas tei'oistas en la frcnteñ t¡o¡te', y med¡ante el ofic¡o No. 018-wFV-2018 con
núrnero de témite 324102 suscrito por la asamblelsta Wendy Vera, se sol¡citól "l )ra
¡ncotpoñc¡ón de un nuevo punto, con el t¡n de que se debata y se aprueba el texto de
la resotuc¡ón de exhotto para ¡ncrcmentar la seguidad en lugarc, de concunenc¡a
mas¡va y espectáculos PúU¡cos":

Oue, las pet¡ciones de los asamblefstas descritos en el cons¡derando anterior, fueron

unif¡cadas, dando como resulfado la resolución emit¡da por el Pleno de la Asamblea
Nacional en la sesión 5Og del 17 de abr¡l del 2018, mismá que en su artlculo 6 señab^
"Sol¡citar a Ia Pres¡denta de ta Asamblea Nac¡onal, que en la ptóx¡ma se6¡ón del P|enq \
se ¡ncluya un punto rclat¡vo a Ia crcación de la Com¡sitn Especializada Ocasiona/ dq\l
Seguraáa fronteaza, la m¡sma que tendñ cotno tunc¡ón Vioñtada el trám¡fe de /eyesu
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tendientes a fotlalecer los ñecan¡sños inst¡tuc¡onates y de polt¡cas públ¡cas para la

seguidad ¡ntegñl de los c¡udadanos y el Estado'''

Quo, en virtud de lo señalado en el anículo 6 de la menc¡onada resolución del Pleno de la

Asamblea, en la convocatoria a ses¡ón extraordinar¡a del Consejo de Admin¡strac¡ón

L;gislativ;, se incluyó como tercer punto del orden deldla la creación de la comisión

Ocasional de Seguridad y Desarrollo Fronter¡zo;

Oue, el Consejo de Admin¡strac¡ón Leg¡slativa de conformidad con el artlculo 14, numeral 3

- de la Lei Orgán¡ca de la Función Legislativa t¡ene competencia para:'Sugeri al Pleno

de ta Asánbl-ea Nacional, la creaciÓn de comisiones espec¡al¡zadas ocas¡onales";

Que, el artículo 24 de la Ley Orgánicá de la Función Legislat¡va establecel 'El Co|ts€./o de

Adm¡n¡stac¡ón Legislaliva propondrá la crcact'ón de conisiones espec¡alizadas

ocasiona/es, que s¿ñn aTobadas e ¡ntegndas por el Pleno de la Asamblea Nacional,
y terninarán cuanclo se cumplan los f¡nes para los cuales fueron qeadas^'

Oué, el artfculo 14 de la Ley Orgánica de la Func¡ón Legislat¡va eslablece como funciones y

atribuc¡ones del Consejo de Administración Legislativa en el numeral 6: "Conocer y
adoptar tas dec¡s¡ones que coÍrespondan a fin de garant¡zar el ¡dÓneo, transparcnte y
el¡c¡ente funcionañ¡ento de la Asamblea Nacionaf: y

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVEI

Art¡culo l- Acoger la decisión del Pleno de la Asamblea Nac¡onal para la confomac¡ón de la

Com¡sión Especializada Ocas¡onal de Seguridad Fronter¡za que tendrá como función priorita¡¡a

el trám¡te de leyes tend¡entes a tortalecer los mecan¡smos institucionales y de polfticas públ¡cas

' 't para la segur¡dad integralde los ciudadanos y el Estado.

Artículo 2.- Incluir la aprobación y conformación de esta Comisión Espec¡al¡zada Ocas¡onal de

Seguridad Fronteriza, en la cual deberán part¡cipar de manera pr¡or¡tar¡a asamblelstas
representantes de las prov¡ncias de la frontera norte y los m¡embros del CAL. Su conformación

será multipart¡d¡sta.

Artlculo 3.- Esta Comis¡ón Especializada Ocas¡onal de Seguridad Fronteriz¿ tendrá un plazo

de durac¡ón de 90 dfas contados desde su notifcac¡ón.

Dado y suscrito en Quito, en la sede de la sede de la Asamblea Nac¡onal ubicada en el Distrito

Metropolilano de Quito, en la prov¡ncia de Pichincha, a los 18 dfas del mes de abril de 2018

Se toma votac¡ón:

MIEiIBROS CAL: A FAVOR EN CONIRA ABSTENCION
Elizabeth Cabezas,
Présidenta
V¡v¡ana Bonilla
Carlos Beromann
Soledad Buendla
Verónica Ar¡as
Luis Fernando Torres
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Patricio Donoso

Se aprueba por unanimidad de los presentes el proyecto de Resoluc¡ón

Punto 4:

Reciblr en Comls¡ón Genéral a la9/lo6 prog¡dentas/es de todag las Comiglones de la
Áiimblea Nacional, para conocer el estado de la tramitaclón de todos loa proyectoa de

ley.

La señora Pres¡denta dispone se ¡nvite a pasar a los Presidentes de Comisiones para proceder

a la s¡stematización y priorización de los proyectos de ley que se encuentran tram¡tándosé en

las m¡smas.

Exposición del asamblefsta Pabel Muñoz LÓpez, Pres¡dente de la Comisióñ de lo Económico'

Exoos¡ción del asamblelsta Henry Cucalón Camacho
Ex;os¡c¡ón de la asamblefsta Doñs Soliz Carrión, Pres¡denta de la Com¡sión de Soberanle'

exoosición de la asamble¡sta S¡lvia Salgado Andrade, Pres¡denta de la Comisión de Educación'
giposicion oel asambleísta Jorge Corozo Ayovf, Presidente de la comisión de Derechos

Colectivos.

Se suspende la sesión cuando son las 14:55 Se convoca a la continuación de la sesión el dfa

de mañana jueves 19 de abril a las 09:00

Para constancia, suscriben la presente acla

I
RíA BELÉN RocHA o


